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Reales decretos.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. -Ndmite dimisión del car

go de Ministro de Marina a D. J. Pidal.—Nambra Ministra de Marina

a D. A. Miranda, viealinirante de la Armada, Senador del Reino.
Reales óridenen.

MINISTERIO DE LA GUERRA.--Dispone que no sea acumulable el tiem

po servido en 103 dos empleos de alfiraz y teniente para cumplir los

cinco años necesarios para entrar en posesión del pr.:mer quinquanio.
ESTADO MAYOR CENTRAL.—Dispone cese en la Secretaría particular

bd
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REALES DECRETOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Minis

tro de Marina Me ha presentado D. José Pidal y Rebollo.
quedando muy satisfecho del celo, inteligencia y lealtad
con que lo ha desempeñado.
Dado en Palacio a veinte de julio de mil noveciento

diez y ocho.
ALFONSO

£1 Presidente del Consejo de Ministros,
.4n'orillo 1/11au•8 y' Montaner.

S

En atención a las circunstancias que concurren en don

Augusto Miranda y Godoy, vicealmiliante de la Armada,
Senador delReino,
Vengo en nombrarle Ministro de Marina.
Dado en Palacio a veinte de julio de mil novecientos

diez y ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A estonioMalora y Montaner.

(De la Gaceta de 21 del actual).

y política del Sr. Ministro el personal que expresa.—Sobre sustituti
vo de gasolina para la lancha automóvil de la Comandancia de Marina
de Ceuta.

CONSTIVACIONES NAVALES. - Aprueba proyecto de máusoleo en el

cementerio de Nuestra Señora de los Remedios de Cartagena.
NAVEGACION Y PESCA MARITIMA.—Resuelve instancias de varios fo
goneros.

SERVICIOS SANITARIOS. -Destino a un practicante.
CírculareS y &imposiciones.

NAVEGACION Y PESCA MAR1TIMA. -Deja sin efecto orden de 27 junio
próximo pasado sobre habilitación de un orienanza de semü'or3s,.
Habilita a un íd. íd. con lo demás que expresa.

PEALES -ÓRDENES
MINISTERIO DE r'1,›A GUERRA

Suldos, habares y watificaciones
eirczaar. –Excmo. Sr.: Habiendose suscitado dudas

respecto a la aplicación que se ha de dar al párrafo se

gundo del apartado b) de la Base 11.a de la ley d3 29 de
junio próximo pasado, acerca del tiempo en que los su

balternos entrarán en posesión del primer quinquenio,
el Rey (q. D. g.) Fe ha servi-do disponer que no sea acu

mulable el servido en los dos empleos de alférez.y te

nient, para cumplir los cinco años que dicha ley deter
mina como necesarios para el disfrute de la cita la grati
ficación de efectividad.
De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y

demás efecto,s.—Dios guarde a V. E. mucligs años.—Ma
drid 19 de julio de 1918.

MARINA
Señor . . .

Del Diario Oficial del Ministerio de laGuerra, núm. 162).

Estado Mayor central
_
Stbcretaria particular y política del S. Ministro

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q.-- D. g.) se ha servido
disponer que el Jefe•de mi: Setretaría particular y
potítica D. Geróniino Pidal y Lpbatón, y Secreta--



•
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nos particulares D. Ramón Manchón y Herrera y
D. Adolfo de Abreu y Guardiola, cesen con esta

fecha en sus cargos
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos. —Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 20 de julio de 1918.

Pm u,

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central d
la Armada.
Sr. General 2.° Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y de

Protectorado en Marruecos.

Sustitutivos de gasolina,
. Excmo. Sr.: Como resultado del expediente a, (lúe
dió lugar el escrito número 289, fechado el ,2 de
abril último, del Comandante de Marina de Ceuta,
pidiendo autorización para sustituir por alcohol

desnaturalizado la gasolina del consumo deila lan

cha automóvil de dicha Comandancia, fundándose
para ello en la f 1 t de existencia en plaza de esta

última sustancia y de los buenos resultados que está

dando la sustitución ya llevada a efe.Cto en lds. ro
ches y9amiones automóviles del Ejército, cuyos mo

tOres son de. la misma marca que :el,de la Janclia'«lia
Hispano Suiza», S. M. el Rey (q. D. g.), de, confor
midad con lo informado por la 2.'„Seccióii(Matérial)
del EstadoMayon central, ha teffido a bien,dísponerp,
se autorice la sustitución dela,gaSolina por _él

.
,

<

iiI

óÓhol desnaturalizado en la lancha automóvil de la

Comandancia de Marina de Ceuta—,.1 ínterin subjáista
la, actual escasez de gasolina, no haciéndose altera-1 eLlYa- instancia cursó el .Comandante

ción alguna en el inventario por ser provisional elr. referido puerto, y Qn la que_so*licitan que 'se decla

consumo del alcohol. --

t.
-.re- que la real orden de 13 d'e' abril último 'no cer

..,

De real orden, (4oin un ie ada por el Sr. Míni6tro-,-).-/ cena los derechos adquiridos ál. amparo de las dis

lo digo a V. E para su conocimiento y efectos.-11: posiciones. vigentes por los fogoneros prácticos: que
Dios guarde a Nr. E. muchos arlo s. --Madrid 17 de- a la sazón estaban en posesión de dicho titulo,dig

•
- -

personal de Marina fallecido en activo servicio, en

los terrenos cedidos a ésta por la Junta del Comen
terio de Nuestra Señora de los Remedios, de aque
lla ciudad, S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido

aprobarlo y disponer que en el primer proyecto de

presupuesto que se redacte, s9 consigne, para dicha
atención, el crédito de (Ocie mil setecientas veinte

pesetas (12.720 ptas.), en que están presupuestadas
las obras.
De rell orden lo digo a V.

,

E. para su co'noci
: miento y efectos,—Dios guarde a V. E. muchos

,años.• Madrid 19 de julio do 1918.

J.

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

fa Armada.
'Si'. Comandante general del apostadero de Car

',-.;'
tagen a .

Sr. General 2.° Jefe del Estado Mayor central de
la Armada.

Sr. General Jefe de construcciones navales, ci

„viles e hidráulicas.
Sr. Intendente general de Marina.

Señores. .
. .

Navegación, y pesca rna
Fogo-ps, mercantes

Sr.': Dada cuenta- de un-a instancia '.'eeha
da en el puerto:de Villaga.rcía el día 21 de junio de

este año, y's.u.'Scita por varios fogoneros prácticos,
de Marina del

rsxérnó-.

i de 1918 ..

rfuiexies en su virtud podrán seguir manejando las

máquinas menores de 40 caballos nominales cual

quiera que sea la navegación a que el buque se

dedique, debiendo llevar dos iog.onero. si la nave

gación excediera de 90 millas tal y como estaba es

tablecido, S. 1\1. el Rey (q. D. g.), conformándose

ulio
El Almirante Jefe ael Estado 'Mayor central,

A ; Sánchez-. •

Sr. General 2.° Jefe del Estado Mayor central de
la Armada.
Sr.Comandante general del apostadero de Cádiz.

Sr. General Jefe del arsenal de la Carraca.

Construcciones naltaies
Obras

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la carta oficial nú

mero 724, con que el Comandante general del apos
tadero de Cartagena remitió, con fecha 26 de abril

próximo pasado, proyecto y presupuesto formula

dos por la Comandancia de Ingenieros del mismo

para la construcción de un máusoleo con destine al

f :

con lo informado por esa Dirección general de Na
vegación y Pesca marítima, se ha servido denegar
lo solicitado y ha declarado en todo su vigor la real
orden de 13 'de abril último.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos

años —Madrid 15 de julio de 1918.
PID L

Sr Director general de Navegación y Pesca ma

rítima.
Sr. Comandante de Marina de Villagarcía.

--azstrio-li «O- 411111~-
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SerWicios -sanitarios
Cu- rpo de P.acitcantes

Excmo. Sr.: Visto el oficio del Coronel-Director

de Aeronáutica Militar, interesando no sea releva

do 'el segundo practicante D. "Manuel Martín y Mar

tín, destinado provisionalment en el aeródromo

de los Alcázares (Cartagena), S. M. el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por la

Jefatura de servicios sanitarios de la Armada, ha

tenido a bien acceder a lo interesado y ordenar

que el referido practicante continúe en su destino,

que es provisional, y por lo tanto, sin tiempo fijo

-y no haberlo nadie solicitado.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y

efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma

drid 18 de julio de 1918.
El Almirante Jefe del Estado Mayor central

A dr an0 Sánchez.

Sr. Jefe de los servicios sanitarios de la Armada.

Sr. Comandante general del apostadero de Car

tagena.
IIv. •
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Circulares y c4:5'nosiciones.
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DIRECCIÓN GENERAL DE NAVEGACIÓN Y PESCA 1111,ITI1AA

Ordenanzas de semáforos

Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada por el

ordenanza de semáforos José Pose Moruno, en

súplica de que se le conceda continuar en su actual

destino del semáforo de Cabo Mayor, por las causas

que alega, confirmadas por el Comandante de

Marina de Santander, al cursarla con su informe,

y atendiendo a lo justificado de la petición, vengo

en dejar sin efecto la orden de esta Dirección ge

neral fecha 27 de junio último (D. O. núm. 147),

por la que se habilitaba a dicho individuo de auxi

liar interino, destinándole, con tal carácter, al se

máforo de Cabo Bajolí, debiendo continuar, por
lo

tala°, en la misma situación y destino en que se

encontraba.
Lo que tengo el honor de expresar a V. E. para

su conocimiento y efectos. –Dios guarde a V. E.

muchos años. –Macirid 17 de julio de 1918.
El Directorgeneral de Navegacii-In y Pesca marítima,

AuynsLo Durán.
Sres. Comandantes generaes de los apostaderos

de Ferrol y Cartagena.
Sr. Intendente general de Marina.

Sres.. Comandantes de Marina de Santander y

Menorca.
- as.$111111.■

Exorno Sr.: Habiéndose dejado sin efecto. la or

den de esta Dirección general de 27 de junio últi

mo (D. O. n(lm. 147), por la que se habilitaba de

auxiliar interino al ordenanza de semáforos José

Pose Moruno, destinándole al de Cabo Baiolí, ven

go en conferir dicha habilitación al ordenanza

Luis Rodríguez Aneiros, que actualmente presta
sus servicios en el citado semáforo y en el que

continuará con tal carácter de auxiliar habilitado,

pasando también al semáforo de referencia, para

desempeñar el destino de su clase, el ordenanza,

recientemente reingresado, Manuel López Ramírez,

que había sido nombrado para el de Cabo Mayor,

y el cual será pasaportado para Mahón desde el

punto en que efectúe su presentación.
Lo que tengo el honor de expresar a V E. para

su conocimiento y efeaos.---Dios guarde a V. E.

muchos años.—Madrid 17 de julio 1918.
El Directorgeneral de Navegación y Pesca ~lema,

Augusto Durán.

Sres. Comandantes generales de los apostaderos
de Ferrol y Cartagena.
Sr. Intendente general de Marina.

Sres. Comandantes de Marina de Ferrol, San

tander y Menorca.

impdel Ministerio de Marina,
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